
AAo de 1886. lunes 27 de Diciembre. Número IS(î.

OoWiii B (¡Síicinl
DE LA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.

“Tas leves y dispesiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se 
Símente en ella, y cuatro días despues para los demas 
puebles déla misma provincia. \

(luey dé 3 de îïoviembre de

SE SUSCRIBE
EN LA

Imp. de francisco Harte González Zaporta,
Casa antigua de Correos,

LOGKOiÍO.

PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

EN LA CAPITAL.
Por un mes.... 2 > Pts. 

5 50 >Por tres id 
Por seis id 10 50 >

FUERA.
Por un mes.... 2
Portresid..... 7
Por seis id..... 12

Por un año....... 24
úmero suello O‘®5 centimes de peseta.

Anuncios O‘g5 id. id. linea.

50 Pt8
»

50
5

> 
»

PARTE OFSCéAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS '

SS. MM. el Bey y UBeina I 
Regente (Q. D. G.) y su Au- ’ 
gusta Real Familia, continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Núm. 1644

GOBSER^ CIVIL
Negociado 2.“=Sanidad

CIRCULAR.
Próximo el último dia del mes de 

Diciembre y debiéndose rectificar y 
comprobar en este Gobierno los libros 
registros correspondientes, en que se 
inscriben los profesores de la ciencia 
de curar, que ejercen en los pueblos 
de ésta provincia y de con'iormidad 
con lo prevenido en los artículos 7. 
del (Reglamento de 24 de Julio de 
1848 y 15 del de 24 de Octubre de 
1883; he acordado prevenir á los se
ñores Alcaldes de ios referidos 
blos, que, en el preciso término de 
tercero dia, remitan á éste Centro 
los estados comprensivos de los Me
dico-Cirujanos, Farmacéuticos y Ve
terinarios, de cualquier categoría que 
sean, que con legítimo titulo ejerzan 
su profesión en sus respectivos dis- 
tritos municipales, así como de los ; 
facultativos titulares, nombrados por 
los Ayuntamientos, que desempeñen , 
su cargo en la actualidad, ajustando- 

se al modelo adjunto. i
Abrigo la seguridad de que, pene- 

trados los señores Alcaldes de laim- 
portancia suma de este servicio, no 
dilatarán su cumplimiento: debiendo : 
advertir que si lo que no espero, al- ; 
guno lo demore, me pondrá en la im- j 
periosa necesidad de exigirle la res- ; 
ponsabilidad correspondiente. I

Logroño 26 de Diciembre de 1886.
A’Z Groí>ernador interino i

Felipe Rodriguez de Arellano. ‘
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(Número 1558.)

Depositaría de fondos municipales de Baños de Rio Tobía. (Número 1558.)

PRIMER TRIMESTRE DE 1886 Á 1887.

¡ Deposip de fondos nraiiicipaies de fieeceo. I"- trimestre de 1886-8/.

¡“er trimestre del año económico de 1886 á 1887 oue rindo

Primera parte.—Cuente de Caja.
SKHi

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos on el trimestre de esta cuenta.

Cargo......................

Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Cargo .

Data por pagos verificados en igual trimestre. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Pesetas.

500 X
1624 50
—... — —
2124 5Ô

1884 53
. ..... -man

239 97

Secunda parte.=»Cuenta por conceptos.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Pesetas.

Opera
do n es 
realizadas 

en este 
trimestre.

Pesetas.

Total de 
las opera

ciones 
hasta este 
trimestre.

Pesetas.

""^TDepl^if/S queX'cí;^ ' á 1887 que rinde
veriHÍbdos en 2?®?*

Primera parte.—Cuenta <le Caja.

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Seg;unda parte.—Cuenta por conceptos.

ingresos.

Saldo del 
t rimestr e 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Pesetas

Opera- 
c i on e s 
realizadas 
en este 

trimestre.

Pesetas.

I Pesetas.

1306 25

1306 25

1071 73

234 27

Total 
de las ope
raciones 

hasta este 
trimestre.

Pesetas.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Propios.
Montes.
Impuestos.
Beneficencia.
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinorios.
Resultas.
Recursos legales para cubrir el deficit. 
Reintegros.
Comtingente provincial.

Cargo............................

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad. 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción, 
Imprevistos.
Resultas.
Consumos y provinciales

Data............................

»

X
X

500
1624

2124

352

>
»

6
305

61
1090

70

1884

j) » »

X 
X
»
X

X
» 
»

»
»

50
X

50

X

X

X
53

X

53

500
1624

2124

352

X
6

305 
»

61
1090

70

1884

»
X

50
X
X

50

X
>

»

X
X

53

X 
» 

X

53

X
X

500
1624

X 
X

2124

352 
>

X
6

305

61
1090

70
X 
X

1884

X
X
X

50

50

X 
X
X

X
X
X
X

53

X

X

53

/1 1 precedente cuenta está conforme con lo one rAanUo i w 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documento! oue en 
á la Menta general definitiva del ejercicio.
lio Gaafcm"' Setiembre de 1886.=.E1 Depositario, Brau-

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES.

.... ““ -
1^1 Baños de Rio Tobia 30 de Setiembre de 1886.—El ConfíiHnp c

•..» Cd,..-.,.. B.._a *,i, [;£'•■ I
Hay un sello que dice: Diputación provincial de Logroño.-Conforme.

------es-.—

l
2 
3
4 
5
6
7
8
9

10
11
12

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Propios, 
Montes. 
Impúestos. 
Beneficencia. 
Instrucción pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios.
Resultas.
Recursos legales para cubrir e.l déficit. 
Reintegros.
Ampliación.
Consumos.

Cargo . .

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento. 
Policia de seguridad.
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública. 
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción, 
imprevistos.
Resultas.
Ampliación.
Repartimiento provincial.

Data. . .

800
X
X

»

X
X

»

X

X

X

X

»

X 
X 
X

X

X

506
X

25

*

X
X

X

32 50, 
X

800 .

506 25
X
X
X
X

1306 25

32 
X

50

X
X
X

1039
X

23 , 1039 
X 
X

23

X

X

X
X X

X 1071

»
X

73

su día se unirá¿ de “go.‘Í co^sXXnVostÚl’^ libros

general definitiva del ejercicio. 1 ® su día se uni- 
En Berceo a 17 de Octubre de 1886.-E1 Depositario, Alejo Manzanares.

CONTADURIA DE PONDOS MUNICIPALES.

» 1..

Hay un sello que dice: Diputación provincial de LogroÛo«iConformô.
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(Número 1558.)

DepositojU^todow^^ *
pttpnt V del nrimer trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde 
‘^ToeîâSrqne ¿Scribe de las operaciones de .ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, a saber.

Primera parte.—Cuenta <le Caja.

Segunda parte.--Cuenta por conceptos.

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 1216
»

74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo...................................................1216 74

Data por pagos verificados en igual trimestre. 610 76

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 605 98

Primera parte.—Cuenta de Caja.

Pesetas.

Existentcncia en mi poder en fin del trimestre anterior. B B

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 362 20

Cargo................................................362 20

Data por pagos verificados en igual trimestre. 57 »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 305 20

INGRESOS.

Saldo del I Qpera- I Total 
,trimestre| c i o n e s Idelas ope- 

anterior realizadas raciones 
por opera- en este ¡hasta este 

clones ¡trimestre.¡trimestre.
¡realizadas¡ __ ¡ —
I IB - 1 Pesetas. Pesetas.
I Pesetas. 1

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Propios.
Montes.
Impuestos.
Beneficencia.
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios.
Resultas. , . ,
Recursos legales para cubrir el deficit 
Reintegros.
Ampliación.

Cargo...........................

PAGOS.

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción pública.
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción.
Imprevistos. 
Resultas.

! Ampliación.

Data............................

»

B
»
»

»
B
B

»

»

» 
»
B

»1
B
B

B

*
B
»

»
B
»
»

»

B
»
B

B
B
B
»

1024
192

* I

® I

»

B
» 
» 
»

» 
»

»
B
B

B
»
»

74 1024 74
» 192 »»

»
B¡ *
B¡ » B

B 1216 74 1216

140
» 
»

74

140 »

B
»

b'
»
B

B
B
»

440
» 

30
»
»

*
B'
B
»

* 1
»
B
»

»
»

76
»
B
»
B

B
»

»
B
B
B
B
»

140 76
» K» 

30 » 
» » 
» »

610 76 61076

Segunda parte -Cuenta por conceptos.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera
ciones 

realizadas

Opera- 
c i one s 
realizada 

en este 
trimestri

¡ Total 
¡de opera- 
¡ ciones 

g¡hasta este 
^¡trimestre. 

"■¡ Pesetas.

Propios.
¡ » » » ’"1 B B

1 ¡ » » 106 S 106 2.5
2 Montes. ¡ » » 87 í 87 g.0
3 Impuestos 1 B > » » B
4 Beneficencia. » B B
5 Instrucción pública. 1 > y ’ 1 B B
6 Corrección pública. 1 » »
7 Extraordinarios. B 1 » B
8
9

Resultas , , ¡ .
Recursos legales para cubrir el deficit, » 168

B
45

1
168

»
45

»
10 Reintegros. 1 D > *1 B »
11 Ampliación —

Cargo................................ 1 B 362 20 362 20
—I-—_— —

PAGOS.

1 Gastos del Ayuntamiento. 1 > » 30
>

50 30
B

50
»

2 Policía de seguridad > * 1 B »
3 Policía urbana y rural. 1 » B

4 Instrucción pública. 1
> > b| B B

5 Beneficencia. 1 » »
6 Obras públicas. 1

B » B B
7 Corrección pública. B y * » »
8 Montes 1 > B 7^'50 7 50
9

10
Cargas.
Obras de nueva construcción. I ’ B )

B H
»

) B
B

) »
11 Imprevistos. 1 B » » B
12 Resultas. » B > B

13 Ampliación

Data...................................
i * » 5 7 » \ 7 »

T a nr.'cedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la DepoSa d/mi cargo y con los documentos, que en su día se unirán

“eu BÎrISsîll'octublîr Valero Yus-

tes.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loM

Fernández.—El Regidor Interventor, Anastasio Miranda. V. B. El Al 

i calde, Ignacio Herce.
I Hay un sello que dice, Diputación provincial de Logroño, conforme.

asientos délos
El Alcalde.

unTelio que dice; Diputación provincial de Logroño-Co nformo.

(Número 1558.)

Sección judicial.
Núm. 1638

D. Vicente de Miguel y Rubio, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones del de Instrucción por pro
moción del propietario.

Depositoil de todos Moicipiles de Deffflillas. I*'- tfimetoe do 188D-87. •Depositoil ie todos nmicipáj^^
,QQft V i»r7 n„p rinde ' ner lugar en la sala Audiencia de 

CÜENTA del primer trimestre del año economice de 1886 y 1S87 que rinne Juzgado la vento en publicasu- 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingreso y P g basta con la rebaja del veinticinco

flcados en la Caja de su cargo, á saben I

por ciento de la tasación los bienes 
embargados a Eustasio del Campo 
Palacios para pago de las responsa
bilidades pecuniarias que le fueron 
impuestas en la causa que se le siguió 
por muerte violenta de D. Sebastián 
Velazquez y los bienes que han de 
subastarse son los siguientes:

En la ermita de San Martin, térmi
no municipal de Baños de Rio Tobia,

Ptas. Cta

Heredad viña de cuatro 
celemines igual á seis áreas

SGCB2021



noventa y oche centíáreas 
Bada al Norte y Oriente

1^? Cayetana Murillo, Po
niente herederos de Caliste 
Jadraque y Mediodía Fran
cisco Aíoreno tasada la mi
tad de dicha finca en veinti
cinco pesetas y sale á la su
basta dicha mitad en diez y 
ocho pesetas setenta y cinco 
céntimos

En Campillo jurisdicción 
Bó^MahabeJa mitad de una 
viña de seis obradas linda 
al Oeste pieza de Roque Te
rreros, Mediodía viñado Ig
nacio Pancorbo, Poniente 
camino que conduce á Car
denas y norte viña de Feli
pa Acha tasada dicha mitad 
en ochenta y una pesetas y 
sale a subasta por sesenta 
pesetas setenta y cinco ( én- 
timos

En la Rivera, término 
municipal de Cardenas.—La 
la mitad de una heredad 
tierra de diez y ocho cele- 
m^inesque contiene unos mil 
chopos de dos, cuatro, cinco 
y ocho años y algún árbol 
frutal linda al Norte y Po
niente el rio. Oeste y Sur la 
Ribera tasada en trescien
tas setenta y cinco pesetas 
y sale á la subasta en dos 
cientas ochenta y una pese 
tas setenta y cinco centi

18 75

60 75

mos. 281 75
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta, haciéndose 
piesente que no se ha suplido previa- 

titulos de propiedad 
e dichas fincas y que para tomar 

parte en la subasta se ha de consig
nar antes el diez por ciento de la ta
sación.

Dado en Nájera á veinticinco de 
^iciembre de mil ochocientos ochen- I 
ta yseis.—Vicente de Miguel.—Por 
mandado de S. S.*, José Merino j

« • , , , Núm. 1647
Fu virtud de providencia dictada 

^n esta fecha por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en la causa 
que se sigue por corta y distracción 
de dos chopos del Soto de HormiJle- 
ja, se cita y llama por una sola vez y 
termino de diez días á contar desde j 
el en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la Gacela de Madrid; á 
Bernardo Amutio, vecino de Hormi- 
lleja, cuyo actual paradero se ignora 
para que comparezca en este Juzga
do a prestar declaración de dicha 
causa, apercibido que de no verifi
cara le parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho,

Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—El 

José Merino.

Anuncios oficiales.
Que la des- I 

halla Vacante la nía- f
za de Secretario de este Juzgado re
tribuida con los derechos señalados 
en el arancel los aspirantes presen
taran sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que juzguen opor
tunos en este Juzgado dentro del tér
mino de quince dia? desde la inser
ción de este edicto en el Boletín ofi
cial.

Granon veinte y tres de Diciembre 
S? ?" ochocientos ochenta v seis.— 
El Juez Municipal, José M.^ de La- 
guardia,

JUZGADO ^UñlICIPAL OE LOGROiÜS.
¡Nacimientos registrados 

I ciembre de 1886.

DIAS

11
13
14
15
17
18
20

Total..

en este Juzgado durante la 2.* decena de Di

nacidos vivos.
legítimos . NO LEGÍTIMOS.

so
O 
B & ©*

C3
3

»
o 
la

nacidos sin vida
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.

»
SO 
O

A 
p

TOTAL 
de 

muertos

latal

de ambas 

clases .

9

9

9

4
3
2

9

1
1
1

3 
»

7,

1
1
1
1
4
6
2

16

Defunciones

»

9

»

»
»

»

9

9

1
1

»

»

1
1

1
1
1
1
4
7
3

9

»

»

9

9

»

9

9

9

»

» 

» 

» 

» 

9 

»

9

»

»

»

»

S

’ 2 Q 18 » »

9

» 

»

b

K

»

9 

A 

» 

» 

»

>

» 

» 

9 

9 

» 

»

1
1 
I
1
4
7
3

: ®^./a,.^ealidad: J^olelin del £anco 
I V^ilahcio de Calaluna que publica 
mensualmente interesantes artículos 

- , doctrinales que llevan al ánimo la con 
i viccion de la utilidad del seguro so

I ' t-íhl® desús incalculaWes ven- I . ta^ds, de sus variadas y científicas I . combinaciones,de los procedimientos- I matemáticos y financieros que pro- 
sorprendentes resultados 

^^^^rganización de las Com
pañías de Seguros á prima fija como 
el Viialicio, de la prudencia 
on que procede la última en todas 

sus operaciones, sólidas garants 
ft u®?® ® 2® ^®e§'“i’ados etc. etc.

La lectura de tan apreciada revis- ïv'ï «'’ligado á^rmar ¿X 
elevado JUICIO del Seguro sobre la 

na que la practica en toda su pureza 
La generalización de aquel ha^de 
proporcionar beneficios sin cuento

? X?® ^^fi«eza particular y ge- 
?n °®® cansaremos por lo tan-

18

mes de DiciemÇœX^!886^Pil^ m durante iTSTdecenTdel 
fallecidos. clasificadas por sexo y estado civil de los

fallecidos.

días.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total..

CQ

» 
1
<
1
2
2 
1
2 
I
1

VARONES.
hembras.

9

1
9

«
1

«

2

TOTAL'
S3

fs 
O-
S3

total

TOTAL 

general.

»
»

»
»

>

« 
«

»

1
9

2 
2 
o
1
3
1

3 
«
1
9

1
9

» 
« 
»
»

1 
n
9

« 

9

<

4 
<
1 
«
1 
»

13

1
9

9

8

9

1

1 1

2
1
1

10

4 
1
1
2
3
2
1
5
2
2

23

de 1886.-El Juez municipal. Bonifacio Mu-

Dia 26 de Diciembre de 1886.

^mperaturamáximal Sol -=== 
í&a . sombra
lemperatura mínima al aire .

al reflector . 
“'““1 á las 9 de la mañana.. 

METRICA. .( a las 3 de la tarde .
Viento , ( á las 9 de la mañana .

I á las 3 déla tarde, 
á las 9 de la mañana 

CIELO. a las 3 de la tarde . 
Agua evaporada. . .
Ozono. . • .

CIELO.

Lluvia.

Anuncios particulares.

23,6
13,2

—0,2
—1.8
729,2
726,4

S.E. calma
O. brisa 

Nuboso, 
id.
3,26

3,080

Principia á introducirse en nuestras
— la de los Seguros sobre

SEGUROS SOBRE LA VTBA n en grado eminente0^1, VIDA aquellos caracteres y por ello nos 
, ^«4® mstitución que tiene nnrbn.A rlntilr» Pnri fA"! * á recomen*

foda eficacia á nuestros
el ación que tiene porbase darla co« I lectores.
es altamente moralízadora 7 aébe

Ha inñuido índudablemonte en sumerecer el apoyo mas eficav en índudablemon1.. ¿«4- , W-». rlX."“ SîïïXSæ:en apa-

A LOS enfermos DE LOS OJOS

EIHILIO ALVARADO, 
Proroga su estancia " 

hasta el 15 de Enero próximo._
I FONDA DEL CRISTO.

i consulta tendrá lup’ar nn inCASA DE SALUD que eVcomp^"
I 3 çj^-^^hico-oculista D. Hermenegil- I Sánchez se fundó en el Instituto 
Higiénico, calle de los Baños.

I , El Sr._ Sanchez, que está siempre 
de los clientes en el 

pueblo de su residencia Entrena que- 
®iiaica desde el15 de Enero proximo en la misma 

forma que hoy lo está.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD 
POR

li A V Doble
11 cuán las operaciones que cje- 11 cutan las provincias y los puebles 11 L? oietodo ensayado por M Go- 11 bierno en los Ayuntamientos de la

Redactado11 nT j^^cl Galludo y Perez.11 zi la Dirección general11 3^ .^^Buuistración local y Tenedor I de libros que ha sido de esta Caía ge- I neral de Depositos. °I Se vende en la librería de Don Ve-
dS pwoi*

I U.O ocio pvocLHíS,

I VENTA DE UNA HACIENDA 
l A dueños, se ven
ido una finca rustica, situada, parte I jurisdicción de Logroño v parte I ^“Cillo, HaladaI Varea la laja, por la cual atraviesa 
I el ferro-barril de Tudela á Bilbao v 
I con Estación llamada de Recafo en 
I compone áI H2? k “^edia de tierra, igual If’.^^1 hectáreas 76 áreas y 12 cén- I tiáreas, siendo parte olivar, bosque I y alamedas, con árboles de construo- I cióny frutales, tierra blanca, pastos para unas 1.000 cabezas de Œo 
la nar con cinco casas, una de ellas 
a grande y otras con corrales, unaI tejera y una noria. Esta finca la ba- 

S®“aP n H ei rio Ebro
y por Oeste prado lagar.

Darán razón y admitirá proposicio
nes hasta el 31 de Diciembre próximo 
rí pu®®5”^ Notario de esta ciudad 
D. Plácido Aragón.
DI Noviembre 1886.ws
Plácido Aragón.

Imp’ Franciaco M. ZaptrU,
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